Ejecución y Liquidación


CONTRATO DE EJECUCION Y LIQUIDACION DE ORDENES

EN EL MERCADO DE VALORES

REUNIDOS
En Madrid, a ... de ....................... de 2001.  

DE UNA PARTE: 

D. Juan de Dios Blasco Gómez y Dª Beatriz Senís Gilmartín en nombre y representación de intermoney valores s.v., s.a. con domicilio en Madrid, Plaza Ruiz Picasso s/n Edificio. Torre Picasso - Planta 23 y NIF nº A82037458, constituida el 14 de mayo de 1.998 ante el notario de Madrid D. Antonio Huerta Trolez con el nº 1.200 de su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 13.186, libro 0, folio 164, sección 8, hoja M-213521, inscripción 1, e inscrita en el Registro Especial de Sociedades y Agencias de Valores de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con el nº 169 adherida al Servicio de Compensación y Liquidación de la Bolsa de Valores de Madrid. Actuando según los poderes generales otorgados ante el notario D. Antonio Huerta Trolez, el Treinta de Enero de 2001 y dos Junio de 2000 con los números 225 y 1640 respectivamente de su protocolo (de ahora en adelante intermoney valores). 
Y DE OTRA (personas físicas):

D. ....................................................................................., mayor de edad, con domicilio en C/ ..............................................................................., Madrid, y NIF ....................................... que actúa, en el presente contrato, en su propio nombre y derecho (en adelante el cliente).

Representado por D. ............................................................, con domicilio en .................................................. y NIF ........................... según la escritura de poder constituida ante el notario .................................... con el número ........... de su protocolo (en adelante el cliente).

Y DE OTRA (personas jurídicas):

D. ........................................, con domicilio social en c/........................................, Madrid, constituida ante el notario de Madrid D. ................................. con el nº .............. de su protocolo, inscrita en el registro Mercantil de ......................, tomo ......., libro ......., folio ......., sección ........., hoja ........, inscripción ........... y CIF .............................. representado por D. .................................................., con domicilio en c/ ......................................... y NIF ......................... según la escritura de poder constituida ante el notario ...................... con el número .............. de su protocolo (en adelante el cliente).

EXPONEN

1) Que ambas partes están interesadas en la ejecución y liquidación por parte de    INTERMONEY VALORES de las órdenes de contratación que el cliente desee realizar en el mercado de valores.

2) Habiendo concretado las condiciones en que   INTERMONEY VALORES desarrollará las actividades objeto de este contrato y reconociéndose mutua capacidad al efecto, las partes suscriben el presente contrato, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES
Primera: Objeto del contrato
El presente contrato regula la ejecución y liquidación por parte de intermoney valores, de las órdenes de contratación de los productos detallados en el anexo I (Vía Telefónica) y anexo I (Servicio “im net”) que el cliente remita a intermoney valores durante la vigencia del mismo.

Las condiciones establecidas en el presente contrato serán de aplicación a:

a) las órdenes que el cliente remita a intermoney valores por vías convencionales (escrito, fax u otras que no sean por vía telefónica o telemática).

b) las órdenes que el cliente remita a intermoney valores por teléfono. Figurando en el anexo I (Vía Telefónica) las condiciones aplicables para ejecutar órdenes remitidas por esta vía.

c) las órdenes que el cliente remita a intermoney valores a través del servicio “im net”, mediante el cual se posibilita a los clientes de intermoney valores a:

-
Acceder, por vía telemática, a los distintos informes y demás información elaborada por intermoney valores, disponible en sus páginas web en internet. 

-
Remitir a intermoney valores órdenes de contratación en el mercado de valores por vía telemática, para su ejecución por intermoney valores.

Las condiciones aplicables al servicio “im net”, para la gestión de las órdenes remitidas por vía telemática, figuran en el anexo I (Servicio “im net”).

Segunda.- Liquidación de operaciones.

En relación con la Liquidación de los valores adquiridos por el cliente en virtud de la ejecución de las órdenes recibidas por intermoney valores el cliente autoriza expresamente a intermoney valores a poder subcontratar dicho servicio con una Entidad debidamente autorizada conforme a la Ley del Mercado de Valores.

No obstante, corresponderán exclusivamente a intermoney valores las relaciones directas con sus clientes y las consiguientes responsabilidades, viniendo obligada a facilitarles cuantas informaciones y documentación le remita la Entidad en relación con sus actividades como miembro adherido a los diferentes mercados y con los datos relativos a los asientos efectuados en las cuentas de valores de los clientes de intermoney valores.  Corresponderá asimismo a intermoney valores remitir a la Entidad las instrucciones y órdenes que deba recibir de sus clientes en relación con los aludidos valores y las actuaciones que la Entidad deba efectuar al respecto.

Tercera.- Apertura de cuenta

A fin de posibilitar la ejecución y liquidación por intermoney valores de las órdenes de contratación que los clientes le remitan, el cliente procede en este momento a la firma del contrato de apertura de cuenta, déposito y administracion de valores donde se contempla  la apertura de dos cuentas, una de efectivo y otra de valores, en intermoney valores, donde se reflejarán todos los apuntes correspondientes a los movimientos de efectivo y valores respectivamente que realice el cliente.

Cuarta.- Facultades y obligaciones de intermoney valores
intermoney valores procederá a la ejecución de las órdenes de contratación recibidas del cliente siguiendo las instrucciones y en las condiciones indicadas por el cliente, en especial las relativas a precio y valoración de los valores que el cliente desee someter a contratación.

1.- intermoney valores no procederá a la ejecución de las órdenes  del cliente si éste no ha procedido a la apertura de la cuenta de efectivo, el ingreso inicial en la cuenta bancaria o si el saldo de su cuenta de efectivo no fuese suficiente para cubrir el importe de la orden, los honorarios, tarifas y comisiones que fuesen aplicables. intermoney valores tampoco está obligado a ejecutar órdenes de venta si el cliente no tiene en la cuenta de valores los títulos necesarios para la operación.

2.- intermoney valores no garantiza al cliente resultado alguno derivado de la ejecución de sus órdenes, siendo en todo caso por cuenta del cliente los beneficios o pérdidas resultantes de la ejecución de las órdenes remitidas por el cliente y ejecutadas por intermoney valores.

3.- Las órdenes remitidas por el cliente a intermoney valores, tanto por métodos convencionales, como por vía telefónica o vía telemática a través del servicio “im net” y al amparo del Identificador y de la Contraseña que le hayan sido asignadas por intermoney valores, serán plenamente válidas, eficaces y vinculantes para ambas partes. A tal efecto, todas las órdenes cursadas por el cliente, y su ejecución por intermoney valores, se registrarán en el correspondiente Archivo de Justificantes de Ordenes, y que estará integrado por:

-
Los ejemplares originales de las órdenes firmadas por el cliente y remitidas a intermoney valores por escrito;

-
Las cintas de grabación, cuando las órdenes sean remitidas por el cliente por vía telefónica; 

-
Los registros magnéticos correspondientes a las órdenes remitidas por el cliente por vía telemática, y que contendrán un listado secuencial de transacciones realizadas y/u órdenes remitidas por el cliente por vía telemática; y 

-
En el correspondiente Registro de Operaciones de intermoney valores, y que contendrá la información correspondiente a la ejecución por intermoney valores de las órdenes recibidas por el cliente.

4.- Los Archivos de Justificantes de Ordenes y el Registro de Operaciones indicados en el punto anterior, serán conservados por intermoney valores en las debidas condiciones de seguridad y confidencialidad. Para el supuesto de surgir cualquier controversia entre las partes sobre la fecha, naturaleza y contenido de la orden transmitida por el cliente y ejecutada por intermoney valores, liquidaciones practicadas al cliente por intermoney valores o cualquier otra cuestión derivada de las órdenes transmitidas por el cliente, las partes otorgan plena eficacia probatoria a los documentos antes descritos, pudiendo el cliente solicitar su exhibición en el plazo indicado en la cláusula novena (reclamaciones).
5.- Los Archivos de Justificantes de Ordenes contendrán una indicación del día y hora en que la correspondiente orden del cliente ha sido recibida por intermoney valores, bien a través de sistemas convencionales, bien a través de sus sistemas informáticos. A efectos de proceder a la correspondiente ejecución de la orden remitida por el cliente, ambas partes aceptan, con carácter vinculante, el día y hora de recepción de la orden del cliente que figure en los documentos que integran el Archivo de Justificantes de Ordenes, en especial los que figuren en sus documentos escritos, cintas de grabación y en los sistemas informáticos de intermoney valores, o de sus proveedores de servicios.

6.- El cliente podrá remitir órdenes a intermoney valores.

a)
Si son remitidas por vía telefónica, dentro del horario y calendario laboral de intermoney valores.

-
Calendario laboral: calendario oficial de contratación publicado por cada mercado correspondiente al producto detallado en el anexo I (Vía Telefónica) y anexo I (Servicio “im net”).
-
Horario Laboral: días laborables, de 9 a 17,30 h.

b)
Si son remitidas por escrito o por vía telemática, durante las veinticuatro horas del día, y en cualquier día del año.

No obstante, intermoney valores únicamente estará obligada a ejecutar las órdenes recibidas por el cliente
-
Dentro del horario y calendario de ejecución indicados en el folleto informativo correspondiente al producto sobre el cual el cliente haya remitido su orden; o

-
Caso de no existir horario y calendario establecidos por el correspondiente folleto informativo, intermoney valores ejecutará las órdenes recibidas por vía telemática dentro de su propio calendario laboral y horario laboral.

Las órdenes recibidas fuera de los horarios y calendarios antes indicados, serán ejecutadas por intermoney valores dentro del día hábil siguiente a su recepción.

Quinta.- Obligaciones del cliente.

1.- El cliente abonará a intermoney valores los honorarios, tarifas y comisiones aplicables a las órdenes de contratación remitidas a intermoney valores, de conformidad con lo establecido en la cláusula octava.

2.- A efectos de lo establecido en el punto anterior, el cliente asume la obligación de proceder a la apertura de la cuenta de efectivo, así como de actualizar su saldo periódicamente, o a indicación de intermoney valores, sobre el cual intermoney valores procederá a cargar los honorarios, tarifas y comisiones indicadas, de conformidad con lo establecido en la cláusula octava.

3.- El cliente se obliga a poner en conocimiento de intermoney valores cualquiera de las siguientes circunstancias:

a)
Modificación en el domicilio y nacionalidad.

b)
Solicitud o declaración de suspensión de pagos, quiebra, quita y espera y concurso de acreedores.

c)
En general, todos los hechos y circunstancias que modifiquen, total o parcialmente, los datos comunicados a intermoney valores por el cliente en el momento de la firma del presente contrato o con posterioridad.

Sexta.- Obligaciones de información de intermoney valores
Tras la ejecución de cada una de las órdenes, intermoney valores comunicará al cliente el resultado de su gestión, así como el saldo resultante de aplicar los honorarios, tarifas y comisiones correspondientes a la cuenta de efectivo del cliente.

Asimismo, intermoney valores remitirá al cliente mensualmente información relativa a las órdenes ejecutadas durante el mes inmediatamente anterior, así como el saldo resultante en la cuenta de efectivo y de valores del cliente, como resultado de tales operaciones.  En las comunicaciones indicadas en los dos párrafos anteriores se especificarán honorarios, tarifas, gastos y comisiones repercutidos. Las obligaciones de información indicadas serán adaptadas por intermoney valores a las normas especiales en el supuesto de que dichas normas alteren el contenido de dicha información o el destinatario de la misma, sometiéndose las partes a los requisitos de información previstos, con carácter general, en la legislación del mercado de valores.

intermoney valores, facilitará al cliente los datos necesarios para la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio, en relación con las órdenes ejecutadas y valores depositados en favor del cliente.


Séptima.-  Normas de conducta.

Las partes se someten a las normas de conducta previstas, con carácter general, en la legislación del mercado de valores y, en concreto, las establecidas en cada mercado.

Octava.-  Honorarios, tarifas, comisiones y régimen económico aplicable.

intermoney valores, repercutirá en la cuenta de efectivo del cliente:

-
Las comisiones y gastos de intermediación y liquidación, correspondientes a las operaciones que ejecute como resultado de las órdenes de contratación recibidas por el cliente, de acuerdo con lo previsto en los folletos informativos de tarifas de cada uno de los productos objeto de contratación.

-
La cuota mensual correspondiente a la utilización por el cliente del servicio  im net, de conformidad con lo indicado en el anexo I (Servicio “im net”).
intermoney valores hace entrega al cliente, como anexo I (Vía Telefónica) y anexo I (Servicio “im net”)  del presente contrato, de una copia de las hojas de los folletos informativos de tarifas de intermoney valores en donde figuran la tarifas máximas de comisiones y gastos repercutibles y normas de valoración aplicables a las operaciones que resultan del presente contrato.  En caso de no tener liquidez en la cuenta efectivo del cliente, intermoney valores lo pondrá en conocimiento de éste. De no procederse a la actualización del saldo por parte del cliente, intermoney valores podrá no proceder a ejecutar las  órdenes de contratación del cliente afectadas por dicha falta de liquidez.

Novena.- Reclamaciones

El cliente dispondrá de un plazo de un mes para comunicar a intermoney valores cualquier disconformidad con los extractos o comunicaciones de realización de operación, o con los saldos de la cuenta de efectivo del cliente y que intermoney valores le comunique. Si transcurrido dicho plazo, el cliente no ha formulado reclamación alguna se entenderá que está conforme con las operaciones realizadas y su correspondiente liquidación, renunciando el cliente a partir de entonces a cualquier reclamación. El cómputo del plazo establecido en el presente apartado se iniciará a partir de la fecha de recepción por el cliente de la comunicación realizada por intermoney valores y que el cliente considera errónea.

Décima.- Datos personales

El cliente autoriza a intermoney valores para el uso y tratamiento informático de los datos personales que facilite a intermoney valores durante la vigencia de la relación contractual entre las partes. El cliente autoriza a intermoney valores a ceder dichos datos personales a terceros, cuando tal cesión fuese necesaria para la efectiva ejecución del presente contrato. El cliente podrá ejercer sus derechos de acceder, rectificar y cancelar sus datos personales, de conformidad con lo establecido por la normativa vigente sobre protección de datos personales.

Decimoprimera.- Duración y terminación

El presente contrato es de duración indefinida pudiendo cualquiera de las partes dar por finalizado el mismo, en todo momento de su vigencia, con un preaviso, por escrito, de 15 días.  El preaviso no afectará a la ejecución  de las órdenes recibidas del cliente con anterioridad al mismo, que seguirán rigiéndose por las estipulaciones del presente contrato.  A la resolución del presente contrato, intermoney valores reintegrará el saldo existente en la cuenta de efectivo del cliente en el momento de la resolución.

Decimosegunda.- Modificación 

intermoney valores informará al cliente de cualquier modificación de las tarifas de comisiones y gastos repercutibles que pueden ser de aplicación a la relación contractual. Dicha comunicación podrá realizarse por escrito o por vía telemática, a través del servicio “im net”, pudiendo incorporarse a cualquier información periódica que deba suministrarle. El cliente dispondrá de un plazo de dos meses desde la citada información para modificar o cancelar la relación contractual, sin que hasta que transcurra dicho plazo le sean de aplicación las tarifas modificadas. En el supuesto de que tales modificaciones implicaran un beneficio al cliente le serán aplicadas inmediatamente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula octava, el cliente podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, retirar la cuenta de efectivo, o incrementar su saldo mediante nuevas transferencias de efectivo en la cuenta bancaria establecida por intermoney valores al efecto. En caso de que el cliente desee proceder a la retirada de efectivo, intermoney valores procederá a la correspondiente transferencia del importe indicado por el cliente a la cuenta bancaria que el cliente le indique para proceder a dicha retirada, corriendo a cargo del cliente los costes derivados de dicha transferencia. Los plazos que regirán para las transferencias de saldos a favor del cliente tendrán en cuenta el calendario oficial de liquidación de operaciones publicado por los correspondientes mercados.

Decimotercera.- Competencia jurisdiccional.

Las partes acuerdan someter sus controversias al Informe del protector del inversor de la bolsa de madrid, de acuerdo con sus normas de procedimiento, sin perjuicio del eventual posterior ejercicio judicial de acciones, para el que las partes, con renuncia a cualquier otra que pudiera serles de aplicación, se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de otorgamiento del presente contrato.

Fdo. D. Juan de Dios Blasco Gómez

Fdo. Dª Beatriz Senís Gilmartín
Fdo. 


INTERMONEY VALORES
EL CLIENTE

ANEXO I (Vía Telefónica)
COMISIONES Y CONDICIONES APLICABLES PARA LA CONTRATACION DE ORDENES VIA TELEFONICA 
COMISIONES

1.1    operaciones de compra-venta de acciones y derechos de suscripción 

0.30% sobre el importe efectivo de la operación. Mínimo 3.00 €

No incluye derechos de Bolsa y SCLV.

1.2 administración y custodia

0.30% anual sobre el nominal de cada valor que componen la cartera con un mínimo de 1 Euro pos valor y mes.

1.3 operaciones financieras

Primas de asistencia a Juntas: 0.2 % sobre el neto cobrado. Mínimo 1 €.

Dividendos e intereses: 0.4 % sobre el neto cobrado. Mínimo 1 €.

Amortizaciones, reducción del nominal, dividendos pasivos: 0.2 % sobre el neto cobrado. Mínimo 1.20 €.

Suscripciones, canjes, conversiones y en general cualquier tipo de emisión de valores: 0.2 % sobre el efectivo emitido. Mínimo: 1.20 € .

NOTA: Para otros conceptos no especificados, se aplicará lo indicado   en el Folleto Informativo de Tarifas presentadas ante la CNMV.
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INTERMONEY VALORES 
EL CLIENTE

Conforme ANEXO I
Conforme ANEXO 

 1.4       operaciones de traspaso iniciadas por la sociedad 

 3.00 € por valor.
CONDICIONES
Los clientes de intermoney valores que deseen realizar órdenes por vía telefónica deberán cumplir los siguientes requisitos iniciales:

- Haber suscrito el correspondiente contrato con intermoney valores.

- Haber procedido a realizar la correspondiente transferencia de efectivo en favor de la cuenta bancaria de intermoney valores habilitada al efecto, con el fin de proceder a la apertura de la correspondiente cuenta de efectivo sobre la cual se cargarán los honorarios, tarifas y comisiones aplicables a las órdenes remitidas por el cliente a intermoney valores. 

- Haber escogido los códigos alfanuméricos denominados “Identificador” y “Contraseña”, y haberlos comunicado a intermoney valores, y que sirvan como base para la identificación de las órdenes remitidas por el usuario a intermoney valores por vía telefónica.

uso del identificador y de la contraseña.

Los Identificadores y Contraseñas son asignados por el cliente, y comunicados por éste a intermoney valores, con carácter personal e intransferible. Las órdenes recibidas al amparo de dichos elementos identificativos, serán asignadas de forma automática al cliente titular de tales claves, y adquirirán plena validez sin necesidad de ulterior confirmación por el cliente.

El Identificador y la Contraseña identifican al cliente y lo acreditan como usuario del servicio telefónico y constituyen un elemento extremadamente sensible, cuya divulgación puede provocar un uso no autorizado por parte de terceros. El cliente es responsable de la adecuada custodia y confidencialidad de tales elementos, y se compromete a no ceder su uso a terceros, ya sea con carácter temporal o permanente, ni a permitir su acceso a personas ajenas, siendo de su única y exclusiva responsabilidad la utilización incorrecta de tales claves identificativas.

Por razones de seguridad, intermoney valores podrá:

- Asignar al cliente diferentes claves de Identificador y de Contraseña, en función de los diferentes niveles de servicio actualmente existentes o que intermoney valores pueda establecer en el futuro;

- Realizar cambios periódicos de las claves de Identificador y Contraseña asignadas al cliente, por motivos de seguridad o de cualquier otra índole. En tal supuesto, las claves sustituidas perderán sus privilegios.

El cliente deberá comunicar a intermoney valores de forma inmediata, la concurrencia de cualquier hecho que permita el acceso indebido por terceros a las claves de Identificador y Contraseña escogidos por el cliente, tales como robo, extravío o acceso no autorizado, con el fin de proceder a su inmediata cancelación. Unicamente carecerán de validez las órdenes transmitidas al amparo de Identificadores y Contraseñas sobre las cuales intermoney valores haya recibido solicitud de cancelación del cliente por los motivos antes indicados, o que hayan sido canceladas por intermoney valores en virtud de la sustitución indicada en el párrafo anterior.

precio y condiciones de pago

El uso del código identificado para órdenes telefónicas por parte del cliente no tiene ningún tipo de coste adicional.

seguridad y confidencialidad

intermoney valores garantiza al cliente que dispone de las correspondientes medidas de seguridad, aplicables a sus servicios y sistemas informáticos y de telecomunicaciones, destinadas a proteger la confidencialidad de los datos gestionados por el sistema, así como el secreto de las comunicaciones y órdenes transmitidas por el cliente. Por su parte, el cliente se compromete a seguir las recomendaciones que intermoney valores le transmita en este sentido, así como a cumplir las normas de seguridad y confidencialidad que intermoney valores pueda establecer.

responsabilidad civil

El plazo de respuesta y eficiencia del servicio telefónico depende directamente del estado de los sistemas de telecomunicación empleados para la transmisión de las órdenes y de los sistemas informáticos de los mercados, por lo que intermoney valores no puede responsabilizarse de las interrupciones, demoras, errores y demás inconvenientes que tengan su origen en causas que escapan al control de intermoney valores o de sus proveedores informáticos, entre las que figurarán también los problemas derivados del software de conexión, sistema informático, módem, fluido eléctrico, redes de telecomunicaciones.

otras normas aplicables.

Las presentes condiciones se aplicarán al servicio telefónico y, en lo no regulado por ellas, será de aplicación lo establecido en los contratos, folletos informativos, tarifas y demás documentos aplicables o relativos a los productos sobre los cuales el cliente remita sus órdenes a intermoney valores por vía telefónica, en especial en cuanto a las obligaciones de las partes en relación con dichos productos, conceptos y periodicidad de las retribuciones, información a remitir al cliente, responsabilidad por incumplimiento sometimiento a normas de conducta, modificación y rescisión. 

ANEXO I (Servicio de “im net”)

COMISIONES Y CONDICIONES APLICABLES PARA LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO “im net” 
COMISIONES

1.1 operaciones de compra-venta de acciones y derechos de suscripción 

0.20% sobre el importe efectivo de la operación. Mínimo 3.00 €

No incluye derechos de Bolsa y SCLV.

1.2 administración y custodia

0.30% anual sobre el nominal de cada valor que componen la cartera con un mínimo de 1 Euro pos valor y mes.

1.3 operaciones financieras

Primas de asistencia a Juntas: 0.2 % sobre el neto cobrado. Mínimo 1 €.

Dividendos e intereses: 0.4 % sobre el neto cobrado. Mínimo 1 €.

Amortizaciones, reducción del nominal, dividendos pasivos: 0.2 % sobre el neto cobrado. Mínimo 1.20 €.

Suscripciones, canjes, conversiones y en general cualquier tipo de emisión de valores: 0.2 % sobre el efectivo emitido. Mínimo 1.20 € .

NOTA: Para otros conceptos no especificados, se aplicará lo indicado   en el Folleto Informativo de Tarifas presentadas ante la CNMV.
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INTERMONEY VALORES 
EL CLIENTE

Conforme ANEXO I
Conforme ANEXO I

1.4 operaciones de traspaso iniciadas por la sociedad

3.00 € por valor.
CONDICIONES
Los clientes de intermoney valores que deseen utilizar el servicio “im net”, deberán haber cumplido los siguientes requisitos iniciales:

- Haber suscrito el correspondiente contrato con intermoney valores y haber remitido a ésta el recibí de la copia de dicho contrato para su conservación por intermoney valores.

- Haber procedido a realizar la correspondiente transferencia de efectivo en favor de la cuenta bancaria de intermoney valores habilitada al efecto, con el fin de proceder a la apertura de la correspondiente cuenta de efectivo sobre la cual se cargarán los honorarios, tarifas y comisiones aplicables a las órdenes remitidas por el cliente a intermoney valores. 

- Haber escogido los códigos alfanuméricos denominados “Identificador” y “Contraseña”, y haberlos comunicado a intermoney valores, y que sirvan como base para la identificación de las órdenes remitidas por el usuario a intermoney valores por vía telemática. Si el cliente ha escogido la modalidad “wap” –a través de un teléfono móvil-  se fijará un número de teléfono asociado al “Identificador” y “Contraseña”. 

naturaleza del servicio de “im net”.

El servicio “im net” se basará en las órdenes telemáticas que el cliente transmita a intermoney valores tanto de solicitud de información elaborada por intermoney valores, como de operaciones relativas al mercado de valores, sin perjuicio de eventuales comunicaciones verbales o escritas que las partes puedan remitirse recíprocamente como complemento a los mensajes remitidos por vía telemática. La modalidad “wap” no permite acceso a los informes y demás información elaborada por intermoney valores citada en la ESTIPULACION PRIMERA del contrato, limitándose a remitir a intermoney valores órdenes de contratación.

uso del identificador y de la contraseña.

Los Identificadores y Contraseñas son asignados por el cliente, y comunicados por éste a intermoney valores, con carácter personal e intransferible. Las órdenes recibidas al amparo de dichos elementos identificativos, serán asignadas de forma automática al cliente titular de tales claves, y adquirirán plena validez sin necesidad de ulterior confirmación por el cliente.

El Identificador y la Contraseña identifican al cliente y lo acreditan como usuario del servicio “im net” y constituyen un elemento extremadamente sensible, cuya divulgación puede provocar un uso no autorizado por parte de terceros. El cliente es responsable de la adecuada custodia y confidencialidad de tales elementos, y se compromete a no ceder su uso a terceros, ya sea con carácter temporal o permanente, ni a permitir su acceso a personas ajenas, siendo de su única y exclusiva responsabilidad la utilización incorrecta de tales claves identificativas.

Por razones de seguridad, intermoney valores podrá:

- Asignar al cliente diferentes claves de Identificador y de Contraseña, en función de los diferentes niveles de servicio actualmente existentes o que intermoney valores pueda establecer en el futuro;

- Realizar cambios periódicos de las claves de Identificador y Contraseña asignadas al cliente, por motivos de seguridad o de cualquier otra índole. En tal supuesto, las claves sustituidas perderán sus privilegios.

El cliente deberá comunicar a intermoney valores de forma inmediata, la concurrencia de cualquier hecho que permita el acceso indebido por terceros a las claves de Identificador y Contraseña escogidos por el cliente, tales como robo, extravío o acceso no autorizado, con el fin de proceder a su inmediata cancelación. Unicamente carecerán de validez las órdenes transmitidas al amparo de Identificadores y Contraseñas sobre las cuales intermoney valores haya recibido solicitud de cancelación del cliente por los motivos antes indicados, o que hayan sido canceladas por intermoney valores en virtud de la sustitución indicada en el párrafo anterior.

precio y condiciones de pago

Por la utilización del servicio “im net”: es gratuito para el cliente
propiedad intelectual e industrial

El cliente reconoce los derechos de Propiedad Industrial de intermoney valores sobre los elementos que constituyen el servicio “im net”.

intermoney valores se reserva los derechos de reproducción, modificación, adaptación, comunicación pública, mantenimiento, corrección de errores, cesión, venta, alquiler, préstamo y cualquier otros derechos de propiedad intelectual o industrial que pueda corresponderle sobre los contenidos de su web.

seguridad y confidencialidad

intermoney valores garantiza al cliente que dispone de las correspondientes medidas de seguridad, aplicables a sus servicios y sistemas informáticos y de telecomunicaciones, destinadas a proteger la confidencialidad de los datos gestionados por el sistema, así como el secreto de las comunicaciones y órdenes transmitidas por el cliente. Por su parte, el cliente se compromete a seguir las recomendaciones que intermoney valores le transmita en este sentido, así como a cumplir las normas de seguridad y confidencialidad que intermoney valores pueda establecer.

El cliente recibirá instrucciones para el funcionamiento del servicio. En cualquier caso, intermoney valores pondrá a disposición del cliente un teléfono de contacto, donde podrá comunicar las discrepancias que detecte entre las órdenes telemáticas cursadas y los extractos y liquidaciones que le fuesen remitidas o practicadas por intermoney valores.

responsabilidad civil

El plazo de respuesta y eficiencia del servicio “im net” depende directamente del estado de los sistemas de telecomunicación empleados para la transmisión de las órdenes telemáticas, y en particular de la red Internet y de los sistemas informáticos de los mercados, por lo que intermoney valores no puede responsabilizarse de las interrupciones, demoras, errores y demás inconvenientes que tengan su origen en causas que escapan al control de intermoney valores o de sus proveedores informáticos, entre las que figurarán también los problemas derivados del software de conexión, sistema informático, módem, fluido eléctrico, redes de telecomunicaciones.

otras normas aplicables

Las presentes condiciones se aplicarán al servicio “im net” y, en lo no regulado por ellas, será de aplicación lo establecido en los contratos, folletos informativos, tarifas y demás documentos aplicables o relativos a los productos sobre los cuales el cliente remita sus órdenes a intermoney valores por vía telemática a través del servicio “im net”, en especial en cuanto a las obligaciones de las partes en relación con dichos productos, conceptos y periodicidad de las retribuciones, información a remitir al cliente, responsabilidad por incumplimiento sometimiento a normas de conducta, modificación y rescisión. 

CONTRATO TIPO DE APERTURA DE CUENTA,

DEPOSITO Y ADMINISTRACION DE VALORES

REUNIDOS

En Madrid, a … de ………….. de 2001

DE UNA PARTE: 

D. Juan de Dios Blasco Gómez y Dª Beatriz Senís Gilmartín en nombre y representación de intermoney valores s.v., s.a. con domicilio en Madrid, Plaza Ruiz Picasso s/n Edificio. Torre Picasso - Planta 23 y NIF nº A82037458, constituida el 14 de mayo de 1.998 ante el notario de Madrid D. Antonio Huerta Trolez con el nº 1.200 de su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 13.186, libro 0, folio 164, sección 8, hoja M-213521, inscripción 1, e inscrita en el Registro Especial de Sociedades y Agencias de Valores de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con el nº 169 adherida al Servicio de Compensación y Liquidación de la Bolsa de Valores de Madrid. Actuando según los poderes generales otorgados ante el notario D. Antonio Huerta Trolez, el Treinta de Enero de 2001 y dos Junio de 2000 con los números 225 y 1640 respectivamente de su protocolo (de ahora en adelante intermoney valores). 
Y DE OTRA (personas físicas):

D. ....................................................................................., mayor de edad, con domicilio en C/........................................................................, Madrid, y NIF ................................... que actúa, en el presente contrato, en su propio nombre y derecho (en adelante el cliente), representado por D. ........................................................................................, con domicilio en C/................................................................... y NIF...................................... según la escritura de poder constituida ante el notario ................................................... con el número .............. de su protocolo (en adelante el cliente).

Y DE OTRA (personas jurídicas):

D. ..............................................................., con domicilio social en C/ ............................................................. Madrid, constituida ante el notario de Madrid D. ............................................................................... con el nº ............. de su protocolo, inscrita en el registro Mercantil de ................, tomo ..........., libro ............, folio ............, sección .........., hoja .........., inscripción .............., y CIF ....................................... representado por D. ........................................................., con domicilio en ................................................. y NIF................................. según la escritura de poder constituida ante el notario ....................................... con el número ............. de su protocolo (en adelante el cliente).

EXPONEN

1) Que ambas partes están interesadas en la apertura de una cuenta de valores por el   cliente en intermoney valores para el depósito de los valores representados en títulos y para la administración de los valores representados por medio de anotaciones en cuenta, a la cual se le asigna el número ....................

2) De conformidad con la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda del 25 de octubre de 1.995, de desarrollo parcial del Real Decreto 629/1993, de 3 de mayo, sobre normas de actuación en los mercados de valores y registros obligatorios, así como de la circular de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 1/1996, de 27 de marzo, sobre normas de actuación, transparencia e identificación de los clientes en las operaciones del mercado de valores, es preceptivo, para la prestación de ese servicio, la suscripción entre las partes, de un contrato-tipo, previamente comprobado por la  Comisión Nacional del Mercado de Valores, puesto que el cliente no tiene la condición de entidad financiera.

3) A tales efectos, intermoney valores ha elaborado el presente contrato-tipo habiéndolo oportunamente comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la cual, previa comprobación de que se ajusta a la regulación anteriormente indicada, lo ha puesto a disposición del público.

4) Habiéndose concretado las condiciones en que se producirá la apertura de cuenta y el depósito y administración de los valores registrados en la misma y reconociéndose  mutuamente capacidad al efecto, las partes suscriben el presente contrato, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera: Objeto del contrato
El presente contrato regula las condiciones de depósitos y administración por parte de intermoney valores de los valores propiedad del cliente que, en la fecha de este contrato o en cualquier momento posterior, éste mantenga en su cuenta abierta en intermoney valores.

Segunda: Apertura de la cuenta de efectivo

Para poder realizar los movimientos de efectivo que se produzcan por el funcionamiento de este contrato, el cliente procede en este momento a la apertura de la cuenta efectivo número .................................................. en intermoney valores, la cual queda asociada a la cuenta de valores.

Tercera: Custodia de Valores.

En relación con la Custodia de los valores adquiridos por el cliente, éste autoriza expresamente a intermoney valores a poder subcontratar dicho servicio con una Entidad debidamente autorizada conforme a la Ley del Mercado de Valores. En todo caso los valores figurarán en la entidad custodio subcontratada registrados a nombre del cliente.

Corresponderán exclusivamente a intermoney valores las relaciones directas con sus clientes con sus consiguientes responsabilidades, viniendo obligada a facilitarles cuantas informaciones y documentación le remita la Entidad en relación con sus actividades como miembro adherido de los diferentes mercados y con los datos relativos a los asientos efectuados en las cuentas de valores de los clientes de intermoney valores.

Corresponderá asimismo a intermoney valores remitir a la Entidad las instrucciones y órdenes que reciba de sus clientes en relación con los aludidos valores y las actuaciones que la Entidad deba efectuar al respecto.

Cuarta: Obligaciones de intermoney valores
intermoney valores desarrollará su actividad de depósito y administración procurando en todo momento el interés del cliente, ejercitando en su nombre los derechos económicos que se deduzcan de los valores, realizando los cobros pertinentes, convirtiendo y canjeando los valores y, en general, activos financieros registrados en la cuenta, facilitando al cliente el ejercicio de los derechos políticos de los valores, informando de las circunstancias que conozca que afecten a los valores y desarrollando las actuaciones, comunicaciones e iniciativas exigidas para ello, pudiendo, a tales efectos, suscribir cuantos documentos sean necesarios. Los derechos económicos que generen serán abonados por intermoney valores en la cuenta de efectivo del cliente asociada a la cuenta de valores.

 intermoney valores desarrollará las actuaciones a que se refiere el párrafo anterior siguiendo las órdenes dadas por el cliente, integrándolas, cuando proceda en los Archivos de Justificantes de Ordenes y el Registro de Operaciones, dando lugar a las correspondientes anotaciones en la cuenta del cliente. La cuenta de valores registrará cualesquiera valores del cliente que sean susceptibles de llevanza por parte de intermoney valores, de acuerdo con la legislación española.

De no recibir instrucciones expresas del cliente, intermoney valores adoptará las decisiones que mejor salvaguarden los intereses del cliente, valorando muy especialmente la naturaleza y características de los valores y de las operaciones en cuestión. En concreto, intermoney valores enajenará los derechos de suscripción no ejercitados antes del momento de su decaimiento, acudirá a las ofertas públicas de adquisición de valores para su exclusión, atenderá los desembolsos de dividendos pasivos pendientes, con cargo  a la cuenta del cliente con el límite de saldo de la misma y suscribirá ampliaciones de capital liberadas.

En ningún caso asumirá actuación alguna frente a un emisor en el caso de impago por éste de intereses, dividendos o amortizaciones correspondientes a los valores.

A los efectos previstos en la legislación de protección de datos de carácter personal, intermoney valores así como las sociedades de su grupo consolidado, únicamente le remitirán información de otros productos y servicios en el caso de manifestación expresa del cliente.

Quinta: Obligaciones del cliente.

El cliente abonará a intermoney valores las tarifas correspondientes, de conformidad con lo establecido en la cláusula octava.

El cliente se obliga a poner en conocimiento de intermoney valores cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Modificación en el domicilio, nacionalidad y régimen económico matrimonial.

b) Solicitud o declaración de suspensión de pagos, quiebra, quita y espera y concurso de acreedores.

c) En general, todos los hechos y circunstancias que modifiquen, total o parcialmente, los datos comunicados a intermoney valores por el cliente en el momento de la firma del presente contrato.

Sexta: Obligaciones de información de intermoney valores
intermoney valores informará al cliente de todos los datos relevantes en relación con los valores depositados y administrados, especialmente los que le permitan ejercer los derechos políticos y económicos, sometiéndose, en todo caso, las partes a los requisitos de información previstos en la legislación del mercado de valores.

intermoney valores informará al cliente de las actuaciones cuyo concurso haya llevado a cabo la administración, en los casos previstos en el párrafo tres de estipulación cuarta.

intermoney valores remitirá al cliente, con periodicidad mensual, información de la situación de su cuenta de valores, detallando los valores nominales y efectivos en ella integrados como, así mismo, detalle de la cuenta de efectivo asociada a la cuenta de valores.

Las obligaciones de información indicadas serán adaptadas por intermoney valores a las normas especiales que resulten eventualmente de aplicación en el supuesto de que dichas normas alteren, bien el contenido de dicha información, bien el destinatario de la misma, sometiéndose las partes a los requisitos de información previstos, con carácter general, en la legislación del mercado de valores.

intermoney valores, facilitará al cliente los datos necesarios para la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio, en relación con las cuentas administradas.

Séptima:  Normas de conducta.

Las partes se someten a las normas de conducta previstas, con carácter general, en la legislación del mercado de valores y, en concreto, las establecidas y aplicables en cada mercado.

Octava:  Comisiones y régimen económico aplicable.

intermoney valores tendrá derecho a percibir las comisiones y aplicar el régimen económico previsto en el anexo I (Vía Telefónica) y anexo I (Servicio “im net”)  del presente contrato por los conceptos de depósito y administración de valores, de acuerdo con lo previsto en los folletos informativos de tarifas de cada uno de los productos objeto de contratación. Las comisiones por depósito y administración de valores se cobrarán mensualmente.

intermoney valores hace entrega al cliente, como parte anexo I (Vía Telefónica) y anexo I (Servicio ” im net”) del presente contrato, de una copia de las hojas de los folletos informativos de tarifas de intermoney valores en donde figuran las tarifas máximas de comisiones y gastos repercutibles y normas de valoración aplicables a las operaciones que resultan del presente contrato.

intermoney valores repercutirá en la cuenta de efectivo del cliente  asociada a la cuenta de valores las comisiones y demás gastos repercutibles. 

En el caso de no tener liquidez en la cuenta efectivo del cliente asociada a la cuenta de valores, intermoney valores lo pondrá en conocimiento del cliente. De no procederse a la actualización del saldo por parte del cliente en una semana desde la recepción de la comunicación, intermoney valores podrá  proceder a enajenar activos en la medida necesaria para hacer frente a los descubiertos de dicha cuenta, siguiendo, en defecto de instrucciones del cliente, el orden de venta de valores que más favorezca al cliente y, en todo caso, se venderán preferentemente los valores de renta fija. 

Novena: Duración y terminación

El presente contrato es de duración indefinida pudiendo cualquiera de las partes dar por finalizado el mismo, en todo momento de su vigencia, con un preaviso, por escrito, de 15 días.

A la resolución del presente contrato, intermoney valores reintegrará el saldo existente en la cuenta de efectivo del cliente asociada a la cuenta de valores y seguirá las instrucciones del cliente en lo concerniente al traspaso de los valores.

Décima: Modificación 

intermoney valores informará al cliente de cualquier modificación de las tarifas de comisiones y gastos repercutibles que pueden ser de aplicación a la relación contractual. Dicha comunicación podrá realizarse por escrito pudiendo incorporarse a cualquier información periódica que deba suministrarle. El cliente dispondrá de un plazo de dos meses desde la recepción de la citada información para modificar o cancelar la relación contractual, sin que hasta que transcurra dicho plazo le sean de aplicación las tarifas modificadas. En el supuesto de que tales modificaciones implicaran un beneficio al cliente le serán aplicadas inmediatamente.

En el caso de otras modificaciones, las mismas no afectarán a la tramitación, liquidación y cancelación de las operaciones que hubiesen concertado con anterioridad a la efectiva modificación, que seguirán rigiéndose por las condiciones a ellas aplicables, de acuerdo con las estipulaciones del presente contrato.

Undécima: Comunicaciones

Las comunicaciones entre las partes se realizarán por escrito dirigido a los domicilios de las partes que figuran en el encabezamiento del presente contrato.

Duodécima: Competencia jurisdiccional.

Las partes acuerdan someter sus controversias al Informe del protector del inversor de la bolsa de madrid, de acuerdo con sus normas de procedimiento, sin perjuicio del eventual posterior ejercicio judicial de acciones, para el que las partes, con renuncia a cualquier otra que pudiera serles de aplicación, se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la ciudad que figura en el encabezado del presente contrato.

Fdo. D. Juan de Dios Blasco Gómez

Fdo. Dª Beatriz Senís Gilmartín
Fdo. 
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